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CIRCULAR EXTERNA  No.  003 

 
 
Bogotá, D.C.,  4 de Septiembre de 2018 
 
 
DESTINATARIOS:  ORGANISMOS DEPORTIVOS QUE INTEGRAN EL SISTEMA NACIONAL 

DEL DEPORTE 
 
PARA:      PRESIDENTES Y REPRESENTANTES LEGALES, COMISIONES 

DISCIPLINARIAS DE FEDERACIONES DEPORTIVAS NACIONALES, Y 
DIVISIONES PROFESIONALES. 

 
 
 DE: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE, LA RECREACION, 

LA ACTIVIDAD FISICA Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO 
LIOBRE- COLDEPORTES  

 
ASUNTO: POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPARTEN INSTRUCCIONES RELATIVAS 

AL CUMPLIMIENTO DEL CODIGO MUNDIAL ANTIDOPAJE Y LOS 
ESTANDARES INTERNACIONALES DE LA AGENCIA MUNDIAL 
ANTIDOPAJE. 

 
1.  COMPETENCIA 
 
Que mediante el Decreto Ley N° 4183 del 3 de noviembre de 2011, se transformó la naturaleza 
del Instituto Colombiano del Deporte -COLDEPORTES-, en Establecimiento Público del Orden 
Nacional, en el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre -COLDEPORTES- y se determinan su objetivo, estructura y 
funciones.  
 
Que en el artículo 27 ibídem se establece: “A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, todas las referencias y/o disposiciones legales vigentes al Instituto Colombiano del 
Deporte, COLDEPORTES, se entenderán hechas al Departamento Administrativo del Deporte, la 
Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre - COLDEPORTES.” 
 
Que en el artículo 38 de la Ley 845 de 2003, se dispone: “Facultades de inspección, vigilancia y 
control. En uso de las facultades de Inspección, Vigilancia y Control del Estado, el Director del 
Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, podrá: a) Ordenar en cualquier momento, 
controles al dopaje a los deportistas participantes en eventos deportivos realizados en el país; b) 
Hacer seguimiento al manejo de los resultados analíticos e informar a la Federación Deportiva 
Colombiana, a la Federación Deportiva Internacional respectiva y a la Agencia Mundial 
Antidopaje, A.M.A., en caso de encontrar que no se tomaron las medidas necesarias”. 
 



 

 

“Que el Decreto 1085 de 2015 en el  artículo 2.12.1.1. dispone: “Responsabilidades de la 
Organización Nacional Antidopaje. Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la 
Actividad Física, y el Aprovechamiento del Tiempo entidad reconocida por Agencia Mundial 
Antidopaje como la Organización Antidopaje de Colombia, será responsable de hacer cumplir las 
normas y directrices antidopaje, para lograr este propósito debe: 1. Adoptar y poner en práctica 
las políticas y normas antidopaje de la Agencia Mundial Antidopaje -AMA-WADA.2. Exigir a las 
entidades y organismos deportivos del Sistema Nacional del Deporte, así como a los dirigentes, 
deportistas y su personal apoyo el acatamiento las normas antidopaje. 3. Cooperar y articular 
acciones con la Agencia Mundial Antidopaje -AMA-WADA, las Federaciones Deportivas 
Internacionales y otras Organizaciones Antidopaje”. 
 
 
2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Que el artículo 2.12.1.3 del Decreto 1085 de 2015, establece: “Responsabilidades de las 
Federaciones Deportivas Nacionales. Las Federaciones Deportivas Nacionales, deberán: 1. 
Colaborar con la Organización Nacional Antidopaje. 2. Adoptar en sus reglamentos políticas 
antidopaje, el Código Mundial Antidopaje y las demás normas antidopaje. 3. Reconocer y 
respetar el resultado de una infracción a las normas antidopaje, proferido por la respectiva 
Federación Internacional u otro signatario Código Mundial Antidopaje y de las demás normas 
antidopaje. 4. Instar a sus deportistas, personal apoyo y organismos afiliados al cumplimiento de 
normas antidopaje, haciendo una amplia divulgación e lustración de las mismas. Informar a la 
Organización Nacional Antidopaje sobre la comisión de infracciones antidopaje indicadas en el 
artículo segundo numeral tercero de Convención Internacional contra el dopaje en el Deporte, 
adoptada por la Ley 1207 de 2008. 6.  Mantener actualizados los registros de sus deportistas y 
suministrar información a Organización Nacional Antidopaje cuando le sea requerida. 7. 
Designar al interior de la Federación, un responsable logístico que apoye actividades de la 
Organización Nacional Antidopaje. (Decreto 900 de 2010, art.3) 
 
Que así mismo, el citado Decreto 1085 en su artículo 2.12.5.1 dispone una obligación que debe 
desarrollar El Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física, y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre –COLDEPORTES:  Competencia. El Departamento 
Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física, y el Aprovechamiento del Tiempo 
Libre -COLDEPORTES, será responsable de efectuar la gestión de los resultados reportados por 
un laboratorio de control dopaje acreditado, cuando Coldeportes haya sido el responsable del 
proceso de toma de muestras. El proceso gestión de resultados comprenderá la instrucción de 
los resultados analíticos adversos y la instrucción resultados atípicos. (Decreto 900 de 2010, 
art.29) 
 
Que en el artículo 2.12.6.2 del Decreto 1085 se ordena: Cumplimiento de la Normatividad. Para 
efectos del otorgamiento y renovación del reconocimiento deportivo, las Federaciones 
Deportivas Nacionales deberán incorporar las normas antidopaje en sus reglamentos, como 
parte de las disposiciones deportivas que regulen a sus miembros. 
 
 
 
 
 
 



 

 

Que el artículo 4° del Decreto Ley 4183 de 2011, dispone: “Para el cumplimiento de su objeto, el 
Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre, COLDEPORTES, cumplirá, además de las señaladas en la 
Constitución Política y en el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, las siguientes funciones: (…) 30. 
Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control sobre los organismos deportivos y demás 
entidades que conforman el Sistema Nacional del Deporte.”  
 
Así mismo, el citado Decreto 4183 en su artículo 19, dispone que dentro de las funciones que 
debe cumplir la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control, están: 
 
” (…) 1. Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control sobre los organismos deportivos 
y demás entidades que conforman el Sistema Nacional del Deporte, sin perjuicio de lo que sobre 
este tema compete a otras entidades; así como recomendar la adopción de mecanismos de 
supervisión que contribuyan a lograr mayor eficiencia de los vigilados. (…) 6. Diseñar 
mecanismos de control con el fin de prevenir acciones contrarias a las normas legales y 
reglamentarias aplicables a las entidades bajo su competencia o evitar prácticas ilegales o no 
autorizadas.  
 
Conforme con lo anterior se dispone lo siguiente: 
 
1 Los organismos que integran el Sistema Nacional del Deporte, deben cumplir con los 

requisitos legales y operativos establecidos en el Código Mundial Antidopaje y los 
Estándares Internacionales relacionados. Este cumplimiento es necesario para poder 
ofrecer programas antidopaje, armonizados, coordinados y efectivos a nivel internacional y 
nacional para que los deportistas y otros agentes puedan participar en competiciones libres 
de dopaje y en igualdad de condiciones. 

 
2 Las Federaciones Nacionales deben adoptar en sus reglamentos las políticas antidopaje 

definidas en el Código Mundial Antidopaje y las demás normas antidopaje, aplicables a todo 
el personal de apoyo a los deportistas, que participen en calidad de entrenador, preparador 
físico, director, personal del equipo, funcionario y personal médico o paramédico involucrado 
en una Competición o actividad autorizada u organizada por la Federación Nacional o por 
una de sus organizaciones miembros, de conformidad con el Código y que se vinculen a 
ellas como condición para dicha participación, sin desconocer que COLDEPORTES, es el 
responsable de efectuar la gestión de los resultados reportados por un laboratorio de control 
al dopaje acreditado, cuando Coldeportes haya sido el responsable del proceso de toma de 
muestras. El proceso gestión de resultados comprenderá la instrucción de los resultados 
analíticos adversos y la instrucción resultados atípicos. Así  mismo, a través de la comisión 
disciplinaria perseguir con firmeza cualquier posible infracción de las normas antidopaje que 
esté dentro de su jurisdicción, lo que incluye investigar si el Personal de Apoyo al Deportista 
u otras Personas pueden estar involucradas en cada caso de dopaje.  

 
3 Las Federaciones Nacionales deberán realizar una amplia divulgación e ilustración de las 

normas contra el dopaje en coordinación con la Organización Nacional Antidopaje. 
 

4 De igual manera los Organismos del Sistema Nacional del Deporte, interrumpirán la 
financiación y apoyo, durante el periodo de Suspensión, de cualquier Deportista o Persona 
de Apoyo que haya infringido las normas antidopaje.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/1998/ley_0489_1998_pr001.html#59


 

 

5 El Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el 
Aprovechamiento del Tiempo Libre - COLDEPORTES interrumpirá la financiación de las 
Federaciones Nacionales que no respeten el Código Mundial Antidopaje.  

 
6 Toda persona que haya sido formalmente acusada de haber cometido una infracción de las 

normas antidopaje tendrá derecho a una audiencia justa, imparcial, y dentro de un plazo 
razonable, tal como lo establece el Artículo 8 del Código Mundial Antidopaje. 

 
7 Después que la Organización Nacional Antidopaje acusa al Deportista o Personal de Apoyo 

al Deportista de haber cometido una infracción de las normas antidopaje, de acuerdo a lo 
consagrado en la Resolución No. 002084 del 02 de Octubre de 2017, el deportista o 
Personal de Apoyo al Deportista, podrá indicar si se opone a la acusación, las 
consecuencias  o a ninguna de las dos. 

 
8 Dentro de los procedimientos de la Comisión Disciplinaria de la Federación respectiva, se 

deberá garantizar el debido proceso, para lo cual establecerá un marco para su desarrollo 
considerando aspectos como los siguientes:  

 
8.1 Cuando tenga lugar la audiencia, el disciplinado sabrá exactamente de qué se le acusa y 

conocerá las pruebas proporcionadas por la Organización Nacional Antidopaje para 
justificar su acusación. 

 
8.2 Conforme lo consagran las directrices de la Agencia Mundial Antidopaje WADA, las 

audiencias antidopaje deben incluir: 
 

 Presentación de  las partes  y de los miembros de la Comisión. 
 

 Breve explicación del objeto de la audiencia, y petición de que las partes se identifiquen. 
 

 Solicitud a la Organización Nacional Antidopaje que inicie el procedimiento presentando 
las pruebas que apoyan su acusación. 

 

 Invitación a los testigos a permanecer en la sala de la vista o retirarse a otra sala, a la 
espera del momento de prestar testimonio. 

 

 Solicitud a las partes para que realicen una breve declaración sobre sus posiciones en 
el caso. 

 



 

 

 Las pruebas se pueden aportar en documentos, testimonios, dictámenes de peritos o 
una combinación de los tres elementos.  
 

 El Disciplinado deberá tener la oportunidad de ejercer su derecho de contradicción 
frente a las pruebas, pudiendo indicar qué pruebas acepta y cuáles no. Igualmente la 
Organización Nacional Antidopaje respecto a las pruebas presentadas por el 
Disciplinado. Las pruebas que no sean cuestionadas serán presentadas a la Comisión 
Disciplinaria como pruebas no sujetas a oposición. 
 

 Debe permitirse al Disciplinado que realice preguntas, o interrogue a cualquier persona 
que presente pruebas en una audiencia. Esto proporciona al deportista o personal de 
apoyo al deportista la oportunidad de hacer preguntas acerca de todos los aspectos de 
la prueba. Asimismo, es una oportunidad para que los miembros de la Comisión 
Disciplinaria realicen preguntas a los testigos. Así mismo debe permitirse a la 
Organización Nacional Antidopaje interrogar a los testigos del Deportista o Personal de 
Apoyo al Deportista. 
 

 Finalizada la audiencia, cada una de las parte hará un alegato final donde se referirá a 
los aspectos tratados que considere relevantes, para la decisión final. 

 
8.3 La decisión deberá ser adoptada en un plazo breve tras la audiencia.  
 
8.4 Una vez adoptada una decisión por la Comisión Disciplinaria a cargo del caso, la 

Organización Antidopaje responsable se asegurará de que sea notificada de forma 
oportuna una decisión completa y razonada a las partes con derecho de apelación en 
virtud del Artículo 13.2.3 del Código Mundial Antidopaje, conforme a lo previsto en el 
Artículo 14.2 del mismo Código. 

 
8.5 De acuerdo con lo estipulado en el Artículo 8.4 del Código Mundial Antidopaje, la decisión 

debe incluir una explicación de los motivos de las Consecuencias (Artículo 14.2.1 del 
Código).  

 
8.6 Para la decisión se estudiará si existen circunstancias que pudieran justificar la imposición 

de una sanción reducida o aumentada y, en caso afirmativo, ofrecerán los motivos de la 
sanción finalmente impuesta. Las sanciones impuestas dentro de una franja deben estar 
explícitamente justificadas dentro de lo consagrado en el Código Mundial Antidopaje. 

 
8.7 En la decisión escrita deberá aparecer la siguiente información: 
 
8.7.1 Jurisdicción y normas aplicables  
8.7.2 Antecedentes de hecho. 
8.7.3 Norma antidopaje Infringida 
8.7.4 4. Sanción. 
8.7.5 5. Vías de apelación  
 
 
 
 



 

 

9 Una vez fijada la sanción, la Comisión Disciplinaria indicará la fecha en que se iniciará el 
periodo de Suspensión (Artículo 10.11 del Código Mundial Antidopaje). Si la fecha de inicio 
no es la fecha de decisión, se explicará el motivo de ello. La Comisión Disciplinaria también 
está obligada a indicar el correspondiente periodo de anulación de los resultados conforme a 
lo contemplado en el Artículo 10.8 del Código Mundial Antidopaje.  

 
10 Las Organización Nacional Antidopaje deberá asegurarse de que las sanciones adoptadas 

sean debidamente respetadas y de que ningún Deportista u otra Persona sancionada por 
una infracción de las normas antidopaje tome parte en el deporte. Todo incumplimiento de la 
prohibición de participar durante la Suspensión será inmediatamente perseguido de acuerdo 
con el Artículo 10.12.3 del Código Mundial Antidopaje. 

 
11 El Deportista u otra Persona sujeta a un periodo de Suspensión, no puede participar en el 

deporte en calidad alguna. Significa, por ejemplo, que un Deportista suspendido no puede 
realizar ninguna función en una asociación nacional o club miembro, ni siquiera funciones 
administrativas o de dirección. 

 
 
3. VIGENCIA y MODIFICACION 
 
La presente circular rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y en la página web de 
Coldeportes. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

AFRANIO RESTREPO VILLARROEL  
Director (E) – COLDEPORTES 

 
Aprobó Isabel Cristina Giraldo Molina – Directora Inspección, Vigilancia y Control      

Aprobó Ana Milena Orozco Cañas – Directora Técnica Posicionamiento y Liderazgo Deportivo  

Revisó  Orlando Reyes Cruz - Coordinador GIT Nacional Antidopaje   

Elaboró Eduardo E. De la Ossa Rodríguez - Contratista - Coordinación GIT Nacional Antidopaje   

 


